
  

ACTA DE INCIO 

ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD CONTRATO INRA-AC-781-2026 

 

CONTRATISTA 
 ASOCIACION ENTIDAD MEDIOAMBIENTAL DE RECICLADORES 

  EMRS ESP 

NIT /CC 900653576-7   

REPRESENTANTE LEGAL 
  ANNY PAOLA ROMERO OCAMPO 

CC/ CE 52.449.617 

OBJETO 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCIÓN, RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS APROVECHABLES DE 
CARÁCTER NO PELIGROSO, GENERADOS EN LAS INSTALACIONES 
DE INRAVISIÓN O EN LOS LUGARES QUE POR NECESIDAD DEL 
SERVICIO SEA REQUERIDO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y 
ALREDEDORES 

 
VALOR 

 
(0) CERO PESOS. 

 
PLAZO DE EJCUCIÓN 

El plazo de ejecución será de 2 años contados a partir de la suscripción 
del acuerdo de corresponsabilidad y suscripción del Acta de Inicio. 

NÚMERO Y FECHA DEL 

REGISTRO PRESUPUESTAL N/A. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
18/06/2026 

FECHA DE APROBACIÓN 
DE LA GARANTÍA 

N/A 

FECHA DE INICIO 19/06/2026 

FECHA FINAL DE 
TERMINACIÓN 

19/06/2028 

 
SUPERVISOR 

VIVIANA ANDRADE TOVAR - COORDINADORA DE GESTION 
ADMINISTRATIVA. 

 

En la ciudad de Bogotá, se reunieron VIVIANA ANDRADE TOVAR en calidad de Supervisor del contrato de la 

referencia y actuando en representación de INRAVISION sistema de medios publicos y ANNY PAOLA ROMERO 

OCAMPO representante legal de ASOCIACION ENTIDAD MEDIOAMBIENTAL DE RECICLADORES EMRS ESP  

identificado con NIT No. 900653576-7 , mediante la presente acta dejan constancia del inicio del Acuerdo No AC-

001-2026 cuyos términos de iniciación y ejecución contractual se establecieron en la invitación pública y demás 

documentos  



  

 

precontractuales y contractuales. 

supervisor ha verificado las vigencias de los amparos de las pólizas de tal forma que certifica que el contrato se 

encuentra cubierto durante los plazos establecidos en el mismo. Así mismo, el supervisor/interventor ha verificado 

que se han cumplido los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

El contratista manifiesta que se compromete a cumplir con el objeto del contrato, de conformidad con lo establecido 

en el mismo, así como en los documentos precontractuales y contractuales que hacen parte integral del contrato. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente Acta en original y UNA (1) copia por los que en ella intervinieron, 

a los 18 días del mes de JUNIO del año 2026. 

   

 

 

VIVIANA ANDRADE TOVAR                                                               ANNY PAOLA ROMERO OCAMPO 

SUPERVISORA                                                                                        R L. Asociación Medioambiental de  

                                                                                                                         Recicladores EMRS ESP  
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